
 

 

Rama Judicial 

República de Colombia 
 

ALIMENTOS  

2021-00103-00  

DE: ANGELICA MARIA ANGULO ACOSTA. C.C. N°23.178.815.  

CONTRA: AMAURY JOSE ANAYA BELTRAN. C.C. N°92.542.583 

 

SECRETARIA: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso informándole 
que el demandado por medio de su apoderado judicial presente incidente de nulidad 
contra auto de fecha 02 de septiembre de 2021 Sírvase proveer.  Sincelejo, 27 de 
septiembre  de 2021.    

 

LUZ MARIA PULGAR GHRANADOS. 

Secretaria. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE  

Veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno. 

El apoderado judicial del demandado manifiesta interponer incidente de nulidad 
contra auto de fecha 02 de septiembre de 2021, relatando los siguientes hechos: 

- La señora ANGELICA MARIA ANGULO ACOSTA, interpuso demanda de 

fijación de cuota alimentaria, contra mi poderdante señor AMAURY JOSE 

ANAYA BELTRAN, la cual por reparto correspondido a su despacho, bajo el 

número radicado N°.2021-00103-00. 

- El señor AMAURY JOSE ANAYA BELTRAN, por conducto de apoderado se 

notificó el día  27-07-2021, del correo electrónico ; 

avilez.abogado@hotmail.com , del cual adjunto poder y solicito traslado de la 

demanda, al correo del despacho; fcto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

- En atención a mi petición, consistente en el traslado de la demanda, el 

despacho procedió a enviarme la demanda con sus anexos, respuesta que 

fue enviada por parte del despacho a mi dirección electrónica; 

avilez.abogado@hotmail.com y en consecuencia procedí a contestarla 

dentro del término legal. 

- El día 02 de septiembre del presente año, el despacho profirió auto, donde 
se tubo por no contestada la demanda, debido a que no se adjuntó el poder, 
sin percatarse que con anterioridad se había aportado este, privándolo del 
derecho de postulación , constituyéndose una grave violación al debido 
proceso, por lo cual pide una revisión minuciosa del correo electrónico para 
corroborar lo manifestado. 
 

Por lo anterior, solicita  que se declare la nulidad del auto de fecha jueves 02 

de septiembre de 2021, se expida un nuevo auto en que se me reconozca la 

calidad de apoderado del demandado en el referido proceso (personería 

jurídica) y que se tenga por contestada la demanda. 
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Del análisis del escrito presentado por la parte demandada, se observa que este no 
enunció la causal de nulidad a la que se refiere dentro de las enlistadas en el art 
133 del C.G.P., y según los hechos narrados, no se deduce que el presente caso 
pueda estar dentro de las enunciadas en el citado artículo, razón por la cual se 
procederá al rechazo del incidente presentado de conformidad al art. 135 de la 
misma codificación. 

Sin embargo, en gracia a discusión, teniendo en cuenta los argumentos expuestos 
en el incidente de nulidad presentado, se procedió a revisar el expediente hídrico 
de este proceso y se observa correo electrónico de fecha 23 de julio de 2021: 

 

 

 

Teniendo como documento adjunto: 

 

 



 

Por tanto, observa este juzgado un error al dar por no contestada la demanda 
teniendo como argumento que no se aportó el respectivo poder del abogado, siendo 
ello así, muy a pesar de que no procede la nulidad en este caso, al percatarse este 
juzgado del error cometido, procederá a analizar si la contestación de la demanda 
y las excepciones propuestas fueron presentados dentro del término legal. 

La parte demandante notificó al demandado a través de correo electrónico en la 
fecha 30 de julio de 2021: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La parte demandada presentó contestación de la demanda y propuso excepciones 
en la fecha del 02 de agosto de 2021:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes  
al envío del mensaje, para el caso el 31 de agosto y 1 de septiembre de 2021 y los 
términos empezarían a correr a partir del día siguiente al de la notificación, es decir 
desde el 02 al 15 de septiembre de 2021 días hábiles, en consecuencia, al 
presentarse la demanda y excepciones el 02 de agosto de 2021, se encontraba 
dentro del término legal para ello. 

 



En atención  a lo anterior, al observar el despacho que se ha incurrido en un error 

involuntario de los que no atan al juzgador para tomar la determinación correcta, se 

procederá a dejar sin efecto el proveído de fecha 31 de agosto de 2021 y se ordenará 

correr traslado en lista a la demandante de la excepción propuesta al tiempo de la 
notificación del presente auto. 
 

Por lo anteriormente, este juzgado DISPONE: 

PRIMERO: Rechácese la nulidad procesal interpuesta por el apoderado judicial del 
demandado, por lo  motivado en este proveído y de conformidad al art. 135 del 
C.G.P. 

SEGUNDO: Déjese sin efecto el auto de fecha 31 de agosto de 2021, por lo motivado en 

este proveído. 
 
TERCERO: Por secretaria se ordena correr traslado en lista a la demandante de las 
excepciones propuestas por la parte demandada. 
 
TERCERO: En firme este proveído y una vez vencido el término del traslado, pase al 
despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO. 

JUEZ 

 

 

 

 


